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Señor(a): 

LUIS CARLOS DÍAZ ALVAREZ 
Representante Legal de 
Administraciones ECO S.A.S. 
Carrera 15 No. 90-46 Oficina 202 A 
precidencia0estudiosleciales.co  
Ciudad 

Asunto: Radicado Orfeo: 2020-521-001496-2 
Ref.: 2020-523490-100070E 

Respetado señor(a); Cordial saludo. 

Se da acuse de recibo de la comunicación radicada bajo el número de Orfeo del asunto y se le informa que la misma 
por Acta de Reparto 406 del 11 febrero del 2020 correspondió a la Inspección 2 A Distrital de Policia, bajo el número 
de expediente mencionado en la referencia, para que surta el trámite correspondiente. 

Por otro lado, no es posible responder de fondo a su solicitud, como quiera que se debe adelantar todo el trámite 
procesal indicado en la ley 1801-2016 toda vez que, en sentencia T-311-2013 se señaló, que el derecho de petición 
NO es procedente para poner en marcha el aparato jurisdiccional, puesto que deben agotarse las etapas procesales 
correspondientes, tendientes a tomar una decisión de fondo frente a determinado asunto. Al respecto la H. Corte 
Constitucional indicó: 

"Esta Corporación respecto a las peticiones presentadas frente actuaciones judiciales ha sostenido que, en estos 
eventos, el alcance de este derecho encuentra limitaciones, por ello, se ha especificado que deben diferenciarse las 
peticiones que se formulen ante los jueces, las cuales serán de dos clases: (i) las referidas a actuaciones 
estrictamente judiciales, que por tales se encuentran reguladas en el procedimiento respectivo, debiéndose 
sujetar entonces la decisión a los términos y etapas procesales previstos para el efecto; y (h) aquellas que por 
ser ajenas al contenido mismo de la litis e impulsos procesales, deben ser atendidas por la autoridad judicial en su 
condición, bajo las normas generales del derecho de petición que rigen la administración, esto es, el Código 
Contencioso Administrativo". 

Conforme a lo anterior, la comunicación elevada por usted, no puede dársele el trámite de derecho de petición, por 
cuanto se trata de asuntos relacionados con la Litis en cuestión. En otras palabras, no podrá resolverse de fondo un 
proceso, que tiene su carga procesal y probatoria. 

Atentamente, 

MARJORY LORE A QUIÑONES MUÑOZ 
Inspectora 2 A, Distrit I e Policía Chapinero (E) 
Elaboró: Ledys Anicharico Díaz 
Auxiliar Administrativo 
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